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| " REPUBLICA DELECUADOR lar 31 de DIR e qgoa A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —+ e e 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No, 25263 

| No.B 000 0 50 0 5 hora. CAPITAL SOCIAL a” 350. 000 ñ 
IDENTIFICACIÓN DE LA G EOMPANA 7 RU LIRA ER a 1 LAS IAS O A IEA IT DE O EIA a IIA IP IT ARA ATA 
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RUC RAZÓN SOCIAL 

o990s61907001 “A INMOBILIARIA VERNABUR CIA. LIDA. 
Mscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. e Ta Ley de Compañias), O en el Libro de Participaciones y SOCIOS 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

—— DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO “ego de => 
ES A an Cédula, RUCo versión de Acciones o Aportaciones 

¡aa L Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad , Pasaporte _Esranjeros 2/""""No. "> VACOR TOTAL 7 

| _1 ¡VERNAZA BURGOS ANA MARIA ¿ECUATORIANA 0906121751. 143 - "130.000 
aj A BURGOS MARCOS 'ECUATORIANA 0905378089 _ 1 Ti 1'130.000 

[a VERNAZA REQUENA EDUARDO ¡ECUATORIANA [0900534629 93 930.000 
| «]LA FUNCIONAL C. LTDA. ECUATORIANA | 0990261792001 1.136 1'360.000 
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Certifico que la información es correcta A . | Frorar 4"550.000 

> 

Notas: Men 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá Ja- denominación de la compañía en la misma columna 

Me (toA Y Rombrás Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

3aUquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

       
  

  2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Lugar y fecha de presentación 
  

  
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


